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27 de Noviembre de 1871, una página triste de la Historia de Cuba:
¡INOCENTES!
 

La Historia de nuestra Patria, al igual que la de casi todos los pueblos del mundo, tiene episodios sombríos pero de obligada recordación que nos traen, incluso a través de  siglos de distancia, la imagen de lo que hemos sido, de dónde provenimos y cuáles son nuestras más profundas raíces como grupo humano y como proyecto de  civilización latinoamericano. 

 
Un evento más del gigantesco holocausto cubano por la Independencia fue el fusilamiento de ocho jóvenes estudiantes de Medicina acaecido un día como hoy  en La Habana de 1871 acusados de un suceso banal del cual no eran responsables. No es mi interés al evocar y rendirles hondo y merecido  homenaje el describir paso a paso lo ocurrido en esa luctuosa fecha, mucho se ha escrito, investigado y publicado al respecto, bástame solamente señalar que fueron ejecutados por la simple razón de ser cubanos y el equivocado razonamiento de los enemigos de la Independencia de que el terror podía paralizar lo inevitable aunque costara el tiempo y los sacrificios que costara; muy lejos de esto el execrable crimen cubrió de gloria a esa parte de la población que todas las sociedades consideran como lo más sagrado: juventud y  estudiantes -el futuro de cualquier Nación- y también vistió de ignominia a  ejecutantes y cómplices en la bajeza y de honor a quienes se opusieron a la cobardía y la vileza.
Un buen español, el Capitán Capdevila intentó vehementemente detener el salvajismo:
“Mi obligación como español, mi sagrado deber como defensor, mi honra como caballero y mi pundonor como oficial, es proteger y amparar al inocente. ¡Y lo son mis 45 defendidos!  Defender a esos niños que apenas han salido de la pubertad para entrar en esa edad juvenil en que no hay odios, no hay venganzas, no hay pasiones. 
¿Qué van ustedes a esperar de un niño? ¿Puede llamárseles, juzgárseles como  a hombres a los 14, 16 o 18 años poco más o menos? ¡No! Pero en la  inadmisible suposición de que se les juzgue como a hombres: ¿Dónde está la acusación? ¿Dónde consta el delito que se les acrimina y supone?
 Señores: Desde la apertura del Sumario, he presenciado, he oído la lectura del parte, declaraciones y cargos verbales hechos. Y, o yo soy muy ignorante o nada absolutamente encuentro de culpabilidad. Antes de entrar en la sala, había oído infinitos rumores de que los alumnos o estudiantes de medicina habían cometido desacatos y sacrilegios en el cementerio. Pero en honor a la verdad, nada absolutamente aparece en las diligencias sumarias. ¿Dónde consta el delito, ese desacato sacrílego?  Creo, y estoy firmemente convencido, que sólo germina en la imaginación obtusa que fermenta la embriaguez en un pequeño número de sediciosos.
Señores: Ante todo somos honrados militares. El honor es nuestro lema, nuestro orgullo, nuestra divisa. Con España siempre honra, siempre nobleza, siempre hidalguía. ¡Pero jamás bajezas, pasiones ni miedo! El militar pundonoroso muere en su puesto. Pues bien, ¡que nos asesinen! 
Los hombres de orden, de sociedad, las naciones, nos dedicarán un opúsculo, una inmortal memoria. (*)”
pero  terror y fuerza, fuerza y terror,  terminaron imponiéndose en el vano intento de detener la ola libertaria que sacudía  la Isla. 
Dos grandes cubanos, el Dr. Fermín Valdés Domínguez y Martí dejaron eterna constancia de la infamia del integrismo español, el primero con una sencilla palabra escrita al pie de la tumba de los estudiantes: 
¡INOCENTES!
Martí con sus versos afilados como puñales

Cuando se muere
En brazos de la patria agradecida,
La muerte acaba, la prisión se rompe;
¡Empieza, al fin, con el morir, la vida! (**)

Alfonso Álvarez de la Campa, Ángel Laborde y Perera , Juan Pascual Rodríguez y Pérez,  José de Marcos y Medina, Eladio González y Toledo , Carlos Augusto de la Torre y Marigal, Anacleto Bermúdez y González de la Piñera, Carlos Verdugo y Martínez:  La Patria agradecida, nunca los olvidará.

Fdo. Dr. Antonio Llaca.
Desde la ciudad de El Tigre. Edo. Anzoátegui. Venezuela.
(*) Fragmentos del discurso pronunciado por el Capitán Federico R. Capdevila, cárcel de La Habana, 26 de Noviembre de 1871 con motivo del juicio celebrado a los estudiantes de Medicina.
(**) Fragmento del poema  “A mis hermanos muertos”, José Martí. Madrid. 1872, en el primer aniversario del fusilamiento de los ocho estudiantes de Medicina. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

